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DIARIO DE MADRID 
DHL DOMINGO a DE ABRIL DE 1809. 
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CONTINUA LA LISTA ANTÉELO». 

Sigue la Servidumbre delaCasaR?al. 
Doña Jacinta Marcó y 

Espejo 
Doáa Emil iaG Dsmpsi. 
Doña M i r l a Luisa Saa-

Doña Carlota LuísaSan-

Doña María Cl i ra M e ­
l l a . . . . ; , 

Doña María Amalia de 

D _ ñ i Luisa Aieiis^ Ver­
des 

D o ñ i María delRosario 
Peniredonda 

D o ñ i Joaqui;raBdrbosa. 
Dona j aaqainaAlsson.. 
D j ñ i Jóseta F e m a n d o 

Doña Mar í a Luisa R i -
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Doña Carlota Nuñes de 

D j ñ a M i r g i r i t a Car-

D: í i i Josefa Fernandez 

D.iña Casilda Abolafia.. 
Doña M a r í a P e t r a M j n , 
D J & I M i r í a d e l C i r m s n 

N e v é . , . . 
Doña Cado taLu i saB¿r -

Doña Joaqu ina B.:raiu-

D J Ú I M i r í a Juana de 

Yite y Pau 
Doña Mar íaFel ipaMig-

La Srn. Condesa viuda 

La Sra. Marquesa de 

La Sra, Condesa de 

La Sra, Marquesa de 
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3 7 o 
Doña Juana Tavares . , 275 
IXJLU Marcela Tavare?. I S J 
Doña Manuela M'JCI. . l i o 
Pona Rafias Perrero . . . 1 >SD •• 
Dóüa Ramona Astrandi. iKo 
D. Juan Antonia Iñigo. 3Ó2.IJ 
La áeñora Condesa de 

Cron 300 
Bufia Miríá Mañuela 

Larrea 27; 
Ebña Isabel de Borjon. 275 
Doña Magdalena Moa-

zoro 275 
Doñ¿ G«:rónima Magdo- _* 

ríe! i3o 
Duna Ana S a r d e n . . . . . 375 
El Sr. Cjüde di Cron. . , 750 
D^ña María RuizMos-

cd£o, 275 
El Sr. Duque de Cas-

tropígnano 160 
El Sr.MErquesdiQyra. 160 
El Sr. Duque de Gra­

nada 160 
El Sr. Conde de Ceros-

íldn 1 ío 
El Sr. Conde de Miran­

da J6"O 
El Sr. Duque de Hijar., 160 
El Sr. Coud; do Fernán 

•Nuñcz 9> • • 163 
D . Joaquín Manuel de' 

Viliena 160 
D. Tomas L o b o . . . . .'. 440 
D. Francisco Peñ i r e -

donda " 44.0 
D. Luis Meras 44,0 
Ü. Nicolás de Yangua?. 440 
D. F r a e d s c o M a d uNeve 443 
D. Bartolomé Vasallo.. 440 
D. Francisco Torr ips . . 44.0 
D. Rafael Pleiíríót. . . . 44.0 
D. Juan deYángu'áá . . 44b 
D. Francisco de Roxa^ 

y Piz&rro: 333 
D. Antonio Henriquez 

Roldan 154 

D. Luis Venancio de 
Vera,, .-T. . . . . . . . 

Francisco Xavrer Per 
J i a n Alcalde 
Nicolás Alvares. . . . 
Gaspar Ktíehélíni. . , 
Jo^é Sspinosa, 
Miguel H.-rrero:... 
D. Juan M-:reat. . . 
D. Jarge Martin . . , 
D, Manuel Ballesteros 
D. Vicente Ásgalo . 
D. Ceferino Alguacil 
D. JuanLopezRobled 
D. Juan S^-ídevilia. . 
D. Manuel Nufiej . , 
D. Joaquín de Lcrga 
D. Félix González. . 
D. José Soria . . . . . . 
D. Amonio Giraberna 
D. Leonardo Galli. . 
D. Francisco Villers. 
D. Jgnacio Lacaba., 
D. José Antonio Ca 

devila ;. 
D: Francisco Pérez.. 
D. Pedro Vídart . . . 
D .Juan Garh) t . . ..• 
D. Jorge Simüier. . . 
D. Agustin Ginesta. 
D. FranéiseoTenaqu'j: 
D. Leandro Sando^al 
D. Francisco Puche. 
D. Francisco Xavier i 

la Peña 
D. CisiorLuisdelCerro 
D. FranciscoTrifonFer 

nandez . 
D. Tornas Arias 
D. Vicente Sánchez.'.. 
D. Manuel Ibañca . . . 
D. Gregorio Binares,. 
D. Pedro Beroiddei.. 
D. A'--astinjo"éMis:r£ 
D. Domingo Bañare;,. 
D. Gaspar de Castro.. 
D. Manuel Hernández 

• " (SÍ continuará.) 
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CONTINUA LA CONSTITUCIÓN ESTAÑÓLA. 
37* 

TÍT. VIII. Del conseja de sitado. 

' AHT, ín . Habrá un cc.isrjo de e?tado presidido por el Reí , que se 
eoLujiCiEidrá de treinta individuos á So menos, y de sesenta quando mas^ 
y se dividirá en seis secciones, á saber: 

Sección de jissncia y de nega- Sección de hacienda; 
cios eclesiásticos; Sección de guerra; 

Sección de lo interior y policía Sección de marina; 
general; Y sección de Indias; 

Cada sección tendrá un presidente y quatro individuos á lo menos. 
• AET. LUÍ. El Príncipe heredero podrá asistir á las sesiones del con­

sejo de estado luego que llegue á la edad de quince años. 
ATIT. I I T . Serán individuos natos del consejo de estado los minis­

tros y el presidente del consejo real ; asistirán á sus sesiones quando \o 
tengan por conveniente ; no harán parte de ninguna sección , ni entra-
rán en cuenta para el número fisadc en el artículo antecedente. 

AHT. I T . Hsbrá seis diputados de Indias adjuntos á la sección de In­
dias con vez consultiva, conforme á lo que se establece mas adelante 
art. 95, iu. 10. 

AIIT. xvi. El consejo de estado tendrá consultores, asistentes y abo­
gados del concejo. 

AIIT,. LVII. Los proyectos de leyes civiles y criminales, .y los regla­
mentos generales-de administración publica, serán examinados y exten* 
didos por el consejo de estado. :> 

ART. LVIIT. Conocerá de las competencias de jurisdicción entre, los 
cuerpos administrativos y judiciales, de la parte contenciosa de la ad­
ministración , y de la citación á juicio de' los agentes 6 empleados de la 
administración'pública. 

AHT. ÍIX. Él consejo de estado en los negocios de sa dotación no ten­
drá sino voto consultiva. 

AHT. ix. Los decretos del Rd esbre objetos correspondientes á la 
decisión de las corjes tendrán fuerza de iei hasta las primeras que se ce* 
Lbren, siempre que sean ventilados en el consejo de estado. 

TÍT. ix. De las cortes. 

AHT. LXI. Habrá cortes ó juntas de la nación compuestas de ciento 
setenta y dos individuos, divididos en tres estamentos, á saber: 

Ei estamento del clero; El del pueblo. 
El de la nobleza; 
El estamento del clero se colocará á la derecha del trono, el de la no* 

b'ezíi á la izquierda, y enfrente el estamento del pueblo. 
" AIIT. uní . El estamento del clero se compondrá de veinte y cinco 
arzobispos y obispos. 

AIÍI . UCIII. E¡ estamento de la nobleza se compondrá de veinte y cin­
co nobles, que se titularán groad?* ds varíes. 

AitT, JLXIV. El estamento del pueblo se compondrá: 
i.° Dj sesenta y dos diputados de las provincias de EspaSa ó Indias^ 

I 
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37» 
2.° Ds treinta diputados As las ciudades principales de Españt ¿is­

las adyacentes; 
3.0 De quince negociantes ó comerciantes; 
4.° De quince diputados de las universidades, personas sabias, ó 

distinguidas por su mérito personal en las ciencias ó en las artes. 
ART. LXV. Los arzobispos y obispos que componen el estamento del 

clero sería elevados á la clase de individuos de cortes par una cédula 
sellada con el gran sello del estado -, y no podrán ser privados del ejer­
cicio de sus funciones sino en virtud de ana sentencia dada por los tri­
bunales competentes y en forma legal. 

AHÍ . LKYI. Los nobles, para ser elevados á la clasa de grandes de cor' 
tes, deberán disfrutar una renta anual de veinte mil pesos fuertes á lo 
menos, ó hab;r hecho largos é importantes servicios en la carrera civil 
ó militar. Serán elevados á esta cla.se por una cédula sellada con el gran 
sello del estado; y no podrá-a ser privados del cx:reicÍo de sus funcio­
nes sino en virtud de una sentencia dada por los tribunales competen­
tes y en forma legal. 

ART. IXVII. Los diputados de las provincias de HspaSa é islas adya­
centes serán nombrados por estas á ra^on de un diputado por trescien­
tos mil habitantes poco mas ó menos. Para este efecto se dividirán las 
provincias en partidos de elección, que compongan la población nece­
saria para tener derecho á la elección de un diputado. 

ART. LXVIII. La junta que ha de proceder á la elección del diputado 
del partido recibirá su organización de nua lei hecha en cortes, y hasta 
esta época se compondrá: 

i.D Del decano de los regidores de todo pueblo que tenga á lo manos 
cien habitantes; y si en algún partido no hai veinte pueblos que ten­
gan este vecindario, se reunirán las poblaciones pequeñas para dar un 
elector á raz:m de cien habitantes; sacándose este por suerte entre los 
regidores decanos de cada uno de los referidos pueblos. 

2.0 Del decano de los curas de los pueblos principales del partido, 
los quales se designarán de manera que el número de los electores ecle­
siásticos no exceda-del tercio del numeró total de los individuos de la 
junta de elección. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

TEATRO. 

En el teatro de los Caños del Peral, á las 7 de la noche, se repre­
sentará la ópera bufa, en a actos, titulada El Príncipe de Tatanto, in­
termediada con el bolero. 

1 En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este diario 
en su despacho principal, Carrera de San Gerónimo , á 8 rs. cada mes-' 
para esta corte ; y se-reciben e-o-no hasta"aqui-en todas aquellas ciu­
dades cuya comunicación con la capital está expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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